
Manual de Servicios
SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA HOGAR CABAÑAS

POBLACIÓN EN GENERAL:

 Atender  e informar al público interesado, sobre los requisitos para el ingreso de
menores.

 Asesoría en casos que ameritan la canalización a otras dependencias.

USUARIOS DE  LA INSTITUCIÓN:

 Orientar a familiares de los menores albergados sobre el proceso a seguir para la
reintegración del menor interno, así como la aclaración de cualquier duda que
tengan al respecto.

 Darle seguimiento a la situación jurídica del caso durante la estancia del menor
interno en la dependencia.

 Atención y orientación psicológica a familiares del menor interno.
 Proponer ante la Junta de Gobierno del Hogar Cabañas, la reintegración del menor

interno, una vez que los familiares hayan cubierto los requisitos y se cuente con las
condiciones favorables para ello.

 Dar seguimiento post-institucional a la familia donde se reintegro el menor antes
albergado.

REQUISITOS PARA EL INGRESO DE UN MENOR

Ingreso voluntario en coordinación con otras dependencias

Requisitos:

1. Solicitar el ingreso del menor por escrito.
2. Presentarse a una entrevista inicial con el trabajador social asignado.

Manual de Servicios
SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA HOGAR CABAÑAS

POBLACIÓN EN GENERAL:

 Atender  e informar al público interesado, sobre los requisitos para el ingreso de
menores.

 Asesoría en casos que ameritan la canalización a otras dependencias.

USUARIOS DE  LA INSTITUCIÓN:

 Orientar a familiares de los menores albergados sobre el proceso a seguir para la
reintegración del menor interno, así como la aclaración de cualquier duda que
tengan al respecto.

 Darle seguimiento a la situación jurídica del caso durante la estancia del menor
interno en la dependencia.

 Atención y orientación psicológica a familiares del menor interno.
 Proponer ante la Junta de Gobierno del Hogar Cabañas, la reintegración del menor

interno, una vez que los familiares hayan cubierto los requisitos y se cuente con las
condiciones favorables para ello.

 Dar seguimiento post-institucional a la familia donde se reintegro el menor antes
albergado.

REQUISITOS PARA EL INGRESO DE UN MENOR

Ingreso voluntario en coordinación con otras dependencias

Requisitos:

1. Solicitar el ingreso del menor por escrito.
2. Presentarse a una entrevista inicial con el trabajador social asignado.

Manual de Servicios
SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA HOGAR CABAÑAS

POBLACIÓN EN GENERAL:

 Atender  e informar al público interesado, sobre los requisitos para el ingreso de
menores.

 Asesoría en casos que ameritan la canalización a otras dependencias.

USUARIOS DE  LA INSTITUCIÓN:

 Orientar a familiares de los menores albergados sobre el proceso a seguir para la
reintegración del menor interno, así como la aclaración de cualquier duda que
tengan al respecto.

 Darle seguimiento a la situación jurídica del caso durante la estancia del menor
interno en la dependencia.

 Atención y orientación psicológica a familiares del menor interno.
 Proponer ante la Junta de Gobierno del Hogar Cabañas, la reintegración del menor

interno, una vez que los familiares hayan cubierto los requisitos y se cuente con las
condiciones favorables para ello.

 Dar seguimiento post-institucional a la familia donde se reintegro el menor antes
albergado.

REQUISITOS PARA EL INGRESO DE UN MENOR

Ingreso voluntario en coordinación con otras dependencias

Requisitos:

1. Solicitar el ingreso del menor por escrito.
2. Presentarse a una entrevista inicial con el trabajador social asignado.



3. Leer y firmar la acreditación de custodia voluntaria.
4. Entregar la documentación requerida al trabajador social encargado del caso.

Ingreso por agencia del Ministerio Público o por diversas dependencias oficiales

1. Recepción del menor con documentación oficial (oficio de canalización,
actuaciones de la Averiguación Previa o según la dependencia que haga la
canalización).

2. Notificar el ingreso del menor a la Coordinadora del internado para que inicie el
proceso de inducción.

3. Dar aviso del ingreso al Departamento Médico y de Psicología con la respectiva
documentación.

4. Informar al Departamento Jurídico sobre el ingreso del menor, para su
seguimiento en las agencias del Ministerio Público.

PROGRAMA SOCIALES

Programa:
Desarrollo Humano y Sustentable.
Subprograma: Fortalecimiento de la familia, la niñez y la juventud.
Eje Estratégico: Desarrollo Social.


